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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; catorce de

agosto de dos m¡l veintitrés, con fundamento en los artículos 387 y 393

del Cód¡go Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumpl¡m¡ento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN,

GLOSE Y ARCHIVO dictado el día de hoy, por la Mag¡strada Tan¡a

Cel¡na Vásquez Muñoz, Pres¡denta de este órgano jurisdiccional' en

el expediente al rubro indicado, s¡endo las doce horas con tre¡nta y

cinco m¡nutos del día en que se actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFICA

mediante cédula de notif¡cac¡ón que se fija en los ESTRADOS de este

Tribunal Electoral, anexando cop¡a de la citada determinación DOY

FE

ACTUARIA
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a catorce de agosto de dos
milveint¡trés.

Toda vez que mediante proveido de veintiocho de jul¡o, emitido denlro del
cuaderno de antecedentes en que se aclúa, se determinó estar a la espera de
las constanc¡as que integran el expediente principal; con fundamento en los
articulos 66, aparlado B, de la Const¡tuc¡ón Politica del Estado de Veracruz de
lgnacio de la Llave; 4'16, fracciones lX y Xvlll del Código Electoral para el
Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, en relación con e¡ articulo 45.
fracción lV, del Reglamento lnterior de este Organismo Jurisd¡ccional; SE
ACUERDA;

PRIMERO. Téngase por recibido el oficio de cuenta mismo que, junto con el
original del presente acuerdo, se ordena agregar al cuaderno de antecedentes
en que se ac,túa, para que obre como cofTesponda. Asim¡smo, se tiene por
recib¡do el expediente TEV-JDC{,1r2023.

SEGUNDO. Toda vez que no existen d¡ligencias pendientes por realizar en el
cuaderno de antecedentes al rubro citado, glósese el mismo al expediente
TEV-JDC-64/2023, para los efectos legales conducentes. Hecho lo anterior y
en el momento procesal oportuno, remílase el exped¡ente alArchivo Judicial de
este Tribunal Electoral.

NOTIFíQUESE, por estrados; y hágase del conocim¡ento público en la pág¡na
de internet de este organismo jurisdicc¡onal: http://www.teever.gob.mr.

Asi lo acordó y flrma la Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral de
Veracruz, con sede en esta ciudad, ante el Secretario G
con quien actúa y da fe. CONSTE

MAGISTR PRE DENTA

Celina

SECRETA

DE VERACRUZ

Tan ta

Rodri adillo Cr¡vell¡

El Secretario General de Acuerdos da cuenta a la Mag¡strada Tania Celina
Vásquez iiuñoz, Presidenta de este Órgano Jurisdiccional, con el oficio SG-
JAX-73412O23 y su anexo, rec¡bidos el pasado once en la Ofic¡al¡a de partes

de este Tribunal Electoral, por el cual, la Actuaria de ta Sala Regional Xalapa
del Tr¡bunal Electoral del Poder Jud¡cial de la Federac¡ón. rem¡te las
constanc¡as que ¡ntegran el exped¡ente TEVJDC-54r2023.


